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DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En consideración 11 lo solicitado

por el General de brigada honorario
D. EnriIQue Nieto Galindo, y con arre
glo a lo prece'¡}tuado en la ley de
cuatro de noviembre de mil novecien
tos trein.ta y uno,

Vengo en con2ederle la Gran cruz
de la Orden del Mérito Militar, con
distintivo blanco, designada ,para pre
miar servicios especiales.

Dado en La Gran1a, a dos de a.gos
to de mil noveciento treinta y tres.

NiICETO /uCALA ZAMORA y TORR:ES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la puerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ,-
En consideración a lo solicitado por

el General de brigada honorario don:
Pablo' de Vicente Goncer, y con arre
glo a lo preceptuado en la ley de cua
tro de noviem1bre de mil novecientos
treinta y uno,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la orden del Mérito MlIitar, con
di~tintivo blanco, designada para pre
mIar servicios especiales.

Dado en La Granja, a dos de agos
to de mil novecientos treinta y tres.

NllCEro ALcALA ZAMORA y TORRIEIS

I!lI Presidente del Conseio de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

. VengO en nomlbrar General de la
s·egunda brigada mixta de Moptaña,
ad!IIGenLe,ral de brigada D. Enri'que Pa-

1 a opez.
d Da~o en Mad'rid, a cuatro de agosto

e mIl nOYeciento treinta y tres.

NlICEro ALcALA ZAMORA y TORIllI!lS

El Presidente del Conaejo de Ministros.

Ministro de la Guern,

MANUEL AZAÑA y DiIAZ

Vengo en nombrar General de la
Quinta bri"ada de Artillería, al Gene
ral de brigada D. Mariano Roca Car
bonel!.

Dado en Madrid, a cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y tres.

NhCETO ALcALA ZAMORA' Y TORRJES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y D'rAZ

En consideración a los servicios y
circunstancias del coronel de Infan
tería D. Enrique Padilla Ló\pez, 11¡Ú
mero uno de la escala de su clase, a
propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de
General de o;-igadá, con la antigüedaid
de veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y dos, en la vacaIllte
producida por pase a situación de pri
mera reserva de D. Enrique Ruiz For
neIls y Regueiro.

Dado en La Granja, a treinta y Ull¡O

de julio de mil novecientos treinta y
tres.

NlICETO ALCALA ZAMORA y TORw;S

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

En consideración í1 los servicios y
circunstancias del .coronel' de Alt'tille
ría D. Mariano Roca' Carbonell, nú
mero uno de la escala de su clase, a
,propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de
General de brÍlgada, con ,la al1Jti'güedad
de primero de mayo del corriente año,
en que. cun~plió las condiciones regla
mentarias y en vacante que de su ca
tegoría exis te.

Dado en La Granja, a treinta y uno
de julio de mil noveciento treinta y
tres.

NhCETO ALCALA ZAMORA y TORRlES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

En consideración a lo solicitado por
el General de brigada en situación
de segunda reserva D. Salvador Cas
tro Somoza, y de conformidad con lo
acordado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la an
tigüedad del día catorce de octubre
de mil novecientos treinta y dos, en
Que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Ma·drid, a cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y tres.

N~lCETO ALCALA ZAMORA y TOR'RlE'S

El Presidente del Consejo de Ministros,.

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIÁZ

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

BECCIOH DB PJlRSGNAL

AP'Dos PARA EL AISlOENISO

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto declarar a<pto para el
ascenso al empleo superior inmedia
to, cuando reuna las condiciones que
determina el ,párrafo segundo del ar
ticulo 456 (Iel re.glargento de Reclu
tamiento, al alférez de comiPlemento
de INIQENiIER'ÜS don Jesús Sáiz
Acero, que ha terminado- con apro
vechamiento las práticas reglamen
tarias dispuestas en el párra,fo prime
ro del citado- artículo, en el regimien
to de Transmisiones y continuando
afecto al Parque Central de Auto
má-viles para caso de mo'Víliza-ci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3,1 de julio de 19'33'-

AZAÑA

Señor General de la ,primera divisi6n
orgánica.



Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha re
suelto que el veterinario primero de
complemento del cuerpo de SANI
DAD Mil LITAR, don José Gri Toda,
afecto a la jefatura de los servicios
veterinarios de esa- división, cause
baja en el Ejército por fin del mes
actual, expidjéndole su. licencia abso
luta por haber cumlplido el plazo de
responsabilidad militar que determi
na el apartado cuarto de la orden
circular de ~7 !de, diciembre de 1919
(C. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid,
3 I de jul~o de 1933.

", ,~, ..~ ov· ~

Excmo. Sr.: Por este Mi~i~terio'
se ha resuelto declarar apto para el
ascenso al empico sU1jJerior inmediato
cuando 'reuna las condiciones que
determina el párrafo segundo del ar
tículo 456 del rc¡:-:;¡,mento de Recluta
mi~nto, 'al alférez de complemento de
INIGEN!IElROS D. José Puerta García,
que ha terminado con aprovecham:e:1to
las prácticas reglal1llent<lJrias dispuestas
en el párrafo primero del citado artículo,
continuando afecto al batallón de Za
padores Minadores núm. 1, para caso
de movilización.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de julio de 1933.

Señor General de la primera divisiÓn
orgánica.

AS.OENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamen
to por la Jefatura del CUERiPO DE
INVALIDOS MILITA~ES a favor
de jefes y oficiales del mencionado
;Cuerpo que figuran en relación que
,emtpieza' con el coronel D. Felipe
Imaz Alegría y termina con el alfé
rez, con el. sueldo de teniente coronel,
D. Juan Dato Murnais, este Ministe
rio ha resuelto concederles los em
¡pleos que se indican, por reunir las
condiciones que determina el artículo
tercero del reglamento del Cuerpo de
5 de abril último (D. O. núm. 82), de
biendo disfrutar en los mismos la an
tigüedad que a cada uno se le se-
ñala. _

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de julio de 1933.

AZAÑA

Señ'or Subsecretario de este Mipiste
rio.

Señor Interventor centra;l de Guerra.

RELACION l:!Ul!: SE CITA

A sueldo de General de brigada

Coronel, D. Felipe Imaz Alegría,
con la antigüedad de 31 de julio de
1933·

'Coronel, D. Miguel Martínez Mar
tínez, con la antigüedad <fe 31 de ju
lio de 193'3.

'Coronel, D. Luciano Casal Soto,
con la anti,güedad de 31 de julio de
1931.

A teniente coronel

5 de agosto de 1933

A teniente

Alférc:l, D. Santiago Barcina Cribei
,'0. con la ariti¡:-üeda<t de 1 de julio
de 1933.

A sueldo de coronel.
Alfércz, con sueldo de teniente co

ronel, D. Juan Dato M urnais, con la
antigüedad de 23 de julio de 1933.

Madrid, 31 de julio de 193G.-Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso y destino formulada por la
Jefatura del CUERPO DE INVA
LIDOS MILITARES a favor del co
mandante del mismo, D. Eugenio
Egea Urraca, est~ Ministerio ha re
suelto concederle el emp-leo de tenien
te coronel, con la antigüedad de 4 del
corriente mes, por reunir las condicio
nes que determina el artículo tercero
del reglamento provisional de 5 de
abril último (D. O. núm. 82), y ley
vigente de 12 de marzo de 1909
(e. L. núm. 60), continuando en su
nuevo empleo en ti destino que des
empeña en la Sección de Personal de
este Departamento, conforme a los
artículos 36 y 41 del citado reglamen
to y apartado 'c) de la plantilla anexa
a la orden circular de 7 de marzo del
año ;¡.ctual (D. O. núm. 57). '

Lo comuico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento.. Madrid,
4 de agosto de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministe
riO.

Señor Inter\'~ntor central de Guerra.

BAJAS

AZAÑA

Señor General uc la cuarta división
Qrgánica.

',~
~.,

D. O. núm. 181'"..::
novas, con destino en la Caja reclu.,
ta número 4.

L" <olllunico a V. E. para su CO-I
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de a¡¡osto de 1933.

AZA¡;¡\

Señores General de la primera divi·
sión orgánica y Comandante Mili·
tar de Baleares.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Ca
zadores de Africa núm. 3, Juan Es
.pildora ~Vázquez, pase destinado al
Grupo Regulares Indigenas de Al
hucemas núm. 5, conforme propone
V. E. en escrito de 17 del actual,
causando alta y baja en la próxima·
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E.para su co
n'ocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 I de julio de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ilitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

INUTII1ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el celador de edificios mi
litares, con destino en 1.. plaza de
Ciudad-Rodrigo, Jacinto Martín Mo
lana, en súplica de revisión de su ex
pediente de ingreso en el Cuer,po de
INVALIDOS MILITARES; tenien
do en cuenta qUj: las heridas deter
minantes de su inutilidad, no las re
cibió en actos del servicio de armas,
ni tampoco le alcanzaban por la fecha
de Ja misma los beneficios del regla
mento de 13 de abril de 1927
(e. L. núm. 197) y por cuya causa
no le son de aplicación las bases
primera y tercera transitorias de la
ley de 15 de septiemlbre último
(D. O. núm. 221), por este Ministe
rio se ha resuelto desestimar su pe
tición por carecer de derecho a lo
que solicita, debiendo atenerse el in
teresado a 10 definitivamente resuelto
por orden de 6 de diciembre de 1927
(D. O. núm. 274).

Lo comunJco a V. E. 'para su co
nocimiento y cum\plimiento. Madird,
31 de julio d~ 1933.

Señor General de la séptima divi
sión orgánica.

Comandante, D. Vicente Moreno
Morato, con la antigüedad de 13 de
julio de 1933·

A capitán

Teniente, D. Francisco Lozano Vi
lla111ana, con la antigücdad de 27 de
julio de 1933.

DESTINOS

,Excmo. Sr.: S. E. el Sr. Prc,idc'nt
d~ la Rq}Í1ihlira, por re,oluci{m de (',td
fccha, ha tenido a bien conferir el
man(lo de la Penitenciaría Militar de
Mah<'>n al teniente coronel de IN
PANTERIA D. Antonio García Cá-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el cabo del Tercio, li
cenciado por inÍ1til, Francisco, Estcves
Aguilar, en súplica de revisión de su
expediente de ingreso en el 'Cuer,po
de INVALIDOS MILITARES; te
niendo en cuenta que las lesiones que



Señor General de la segunda división
Señor General de la primera división ongánica.

orgánica. Señor Interventor central de Guerra.

,D. O. núm. 181

padece el mencionado individuo ori
ginadas en acción de guerra por el
fue.go enemigo, no se hallan compren
didas en el cuadro de inutilidades de
8 de marzo de 1877 (C L. núm. 88)
anexo al reglamento del expresado
Cuerpo de 6 de febrero de 1906
(te. L. núm. 22) único a;plicable al
caso del interesado en atención a la
fecha en que las contrajo, no siéndole
de aplicación, por tanto, las bases tran
sitorias de la ley de 15 de septiem
bre último (D. O. núm. 221), por
este Ministerio se ha resuelto deses
timar su petición ,por carecer de de
recho a lo que solicita, debiendo ate
nerse a lo resuelto por orden de 30
de marzo de 1925 (D. D. núm. 72).

Lo comunico a V. E. pára su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;JI de julio de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado licenciado por
inútil Valentin Alonso Pastor, en ,sú
plica de revisión de su eX1l>ediente :de
ingreso en el Cuerpo de 1NVAJLI
DOS MII':LJITAR'ES; teniéndo en
cuenta que si bien la enfermedad que
padece el interesado y que determinó su
inutilidad, se encuentra incluida en el
cuadro de inutilidades de 13 de abril
de 1927 (e. L.núm. 197) no puede
en camlbio esta'blecerse relación de
causa a efecto entre el accidente que
sufrió y la mencionada eniermedad,
cuyo razonado díctamen técnico emi
tido po·r el organismo com.petente
sirvió de base a la orden denegativa
de 311 de ma.rzo de 19312 (D. O. nú
n:ero 78) y es ratificada en mayo úl
tImo, no res11ltando, por tanto, que ;a
inutilidad fuera producida en actos
del servicio, por este Ministerio se
ha .resuelto desestimlar su petición por
c;¡,recer de derecho a 10 que solicita,
debiendo atenerse el interesado a 10
disopuesto por la.-orden ya citada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunwHmiento. Madrid,
31 de julio de 193'3.

AzAli"

Señor General de la .primera división
orgánica.

.E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
f1t?vlda Por el askarí núm. 1633 que
t u~ de, la M~al-la JaHflana de Te
uan numo 1, Al-ojal Ben El La.airbi

Rasnaui, en súplica de que se le co'n
cedá el pase al Cuerpo de IN:VAiLiI
DOS 'M~LLITIARES por cons'¡derarse
com.prendido E;n. el artículo 'Primero
fel reglamento de diclho ,cuerpo, a~ro'-

ado por decreto de 6 de febrero de
1906, modificado por decretü de la
Presidencia del Gobierno de la Re
pública de 3'1 de julio de 193'1
(D. O. núm. 170) y teniendo en cUen~
ta que reconocido por la Comisión

S de agosto de 1933

Facultativa permanente, del Cuer:po de
rnválidos y por la Junta Facultativa
de Sanidad de este Departamento, ma
niii( stan de común acuerdo que ;as
lesiones que dicho soldado sufrió en
la ,posición de Luorna el día 18 de
ahril de j(J27, las que fuerori. causa
das por bala enemiga, no se encuen
tran comprendidas en los cuadros de
8 de marzo de 1877 (:C. L. núm. 88)
y 13 de abril de 1927 Ce. L. núm. 197)
ambos para ingreso en el Cuerpo de
Inválidos, por este M;inisterio, de
acuerdo con lo informado por Aseso
ría, se ha resuelto desestimar su pe
tición por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
31 de julio de 1933.

AzA..';¡.l

Señor Jefe Su.perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
el jefe de Aviación Militar cursó a
este Departamento en o·flcio de 21 del
actual, promovida ·por el comandante
de AR!TILLERIA D. Carlos Souza
Riquelme, con destino en dicho ser
vicio de Aviación, en súplica de auto
rización para disfrutar el permiso de
\'erano en Francia, este Ministerio ha
rejuelto acceder a lo solicitado, de
biendo cumJplimentar cuanto dispone
el artículo 47 de las instrucciones de
S de junio de 1905 (C L. núm. 1m)
y circulares de S de mayo de 1927,
'27 de junio y 9 de septiemlbre de 19311
(C. L. núms. 2121, 4II Y 681, res¡>ec
tí<vamente).

Lo comunif:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de julio d.e 1933.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFAN.TiE
RIA' D. Bartolomé Muntanté Cirici,
con destino en los Mozos de Escuadra
de Barcelona, en súplica de qUF se le
autorice para visitar todas las nacio
nes de Europa, menos Rusia, este Mi
nisterio ha resuelto concederle seis
meses de licencia por asuntos propio·s
para los expresados puntos, con arre
glo a 10' prevenido en las instruccio
nes aprobadas por· orden. de S de ju
nio de 1905 y circulares de S de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de septiem
.bre de 1931 (tC. L. núms. 101, 221,
411 Y 68r).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de ·julio de 1933.

AZAÑA

Scíior General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme COI; lo soli
citado ¡por el caJpitán de INFANTE
RIA D. Gumersindo Zamora Garcia,
de la Caja de recluta núm. 35, este }vIi·
nis,terio ha resuelto autorizarle ¡>ara dis
frutar el permiso de verano que conce-.
de la oi·den de 7 del mes actual
(D. O. núm. 157) en Figueira da Foz
(Portugal), Biárritz y Burdeos (Fran
cia), debiendo tener rr)resente 10 pre<:ep
tuado en las instrucciones a¡prdbadas
por oroen de 5 de junio de 1905 y
circulares de 5 de mayo de 1927, 27 dé
junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. 101, 221, 4II y 681).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cUIITWlimiento. Madrjd 31 de
julio de 1933. '

AZAÑA

Señor Gen~ra1 de la quinta divisiÓ'll
orgánica.

Señor Int;;r,>ent..cr central de G~<t'_

Exx:mo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado ¡por el ca¡pitán de INFANTE
RolA, D. l\fanuel Bustos García, del
Centro de Movi!1ización y reserva nú-

'mero 4, este ~Ministerio ha resuelto au
torizarlepara disfru~ar la Ikencja de
venno que coocerle la orden de 7 del
mes actual (D. O. núm. 157) en Móna
co, Marsella, Toulousse, París y otras
poblaciooes de Francia, debiendo tener
presente lo precepti,l'ado en las instruc
ciones aprobadas por orden de 5 de ju
nio de 1905, y circulares de 5 de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de se¡ptiembre
de 1931 .Úc. L. núms. 101 221 4II Y
681). ' ,

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumlPlimiento. Moorid, 31 de
julio de 19313.

AzAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici.
tado ¡por el capitán de INFANTiERIA
D: M.anu;l Cabanas Vallés, del regi
miento numo 35, este Ministerio ha re
su:e1to autorizarle para cl:sfrutar el per
mISO de verano que cor.:Ldc la orden de
7 .del.mes a:c~ual (D. O. núm. 157), en
Blarntz, Pans 0Franda) y Figueira d.a
Foz (Portuga'¡), de<biendo tener presente
lo preceptuado en las instrllcciones apro
b~das por o.rden de 5 de junio de 1905 y
CIrculares de S de mayo de 1927 27 de
jUl1io y 9 de septiembre de 193'1 '(Colec
ción LegislatiT'u núms. lOol, 221, 41 1 Y
681) .

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y <:um¡;limiento. Madrid, 31 de
julio de 1933.

AU.ÑA

Seíior General de la séptima div:s:.)n or
Igánica.

Señor Int rventor central tie Gu.rra.



3'10 5 de agosto de 1933
~-------------------:'--------_ _ ..

D. O. núm. 181

Sefior•..

te de ART'ILLERffA, CO'tL ~~ino en di
cho regimiento, D. Francisco Casalduem
Martí, en súplica d~ autorización para
disfrutar el j)~rmiso de verano en dis- .
tintos puntos de Europa, exceptuando
Rusia, este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado, debiendo cumpli
mentar cuanto dispone e! artículo 47 c<>;
las instrucciones de S de junio de 1905
0e. L. número 101) y ciroul¡¡¡res de 5 de
mayo de 1927, 2( de junio y 9 de SCl,}

tiembr" de 1931 (e. L. núms. 2;2.1, 4II
y 681, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de I'l':'::

REEJMIPLAZO

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Int~rventor central de Guerra.

RETIROS

AZAÑA

,Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división, fedta 27 del próximo pasado
mes de julio, en el que da cuenta de
hab2r dcclarado de reern¡pJaw por enfer
mo provisionalmente al comandante de
INTEN'DENCIA de I;¡, tercera Coman
danda de tropas (primer Grupo) (Za
ragoza), D. Enrique López AylJón, en
vista del reconocimi,ento médico sufrido,
este Ministerio ha resuelto confirmar tal
detenninación y disponer quede en s;
tuación de r~em;plazo por enfermo, a par
tir del día :2B de junio último, con resi
dencia en El Ferrol, en las condiciones
que determin<lln las órdenes circulares de
5 de junio de 1905 C. L. núm. 101) y
31 de mayo de 1930 (e. L. núm. 195) y
decreto de 5 d~ enero último (D. O. nú
mero S).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU'llliPlimiento. Madrid, 4 de
agosto de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promnvida por el oficial se
gundo del Cuerpo de ÜiFJ:ICINAS MiI
LITARES, don Carlos Cortés Fide
li, con destino en este Departamento,
solicitando le sea conced1do el retiro
con los beneficios de los decretos de
25 y 29 de abril del año 19311
(D. O. núms. 94 y 96 ) y disposicio
nes complementarias; este Ministerio
ha resuelto desestimar dicha petición,
por carecer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su ca·
noC'Ímie.nto y cumplimiento. Madrid,
31 de julio de 1933.

Señor General de la octava división or
gánica.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

AZAÑA

AZAÑA

Señor General de la cuarta divisltn or
gánica.

>

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Departamento con
oficio de fecha 19 del actual, promovi
da por el teniente de ARTILLERIA,
con destino en la Sec<:Íón de Camopañ:J.
d~ la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, D. Federico Alvarez Rodríguez, '~n

súpiica de que se le autorice para dis
frutar el penniso de verano en dif"r<:n
tes poblaciones de Franda, Portugal y
Suiza, este Ministerio, ha ~es'llelto acce
der a lo solicitado, d2biendo cumpi'men
tal' cuanto dispo'ne el artiCUl10 4i de las
instr'ucciones de S de junio de 1905
Ce. L. núm. JOI) y circulares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de scp
ti'.-mbre de 1931 Ce. L. núms. 221, 4II y
681, respectivamente), y por lo qúe se
refiere aJ territorio de Suiza, la pruhi
bición del U50 de uniforme.

Lo eomunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimknto. Madrid, 31 de
julio de 1933.

.
Excmo. Sr.: Visto el escrito qne t·l

jefe del 2.° r<,gimknto ligero fecha 21
del .mes anterior remite a este Depar
tamento, cursando instancia del tenien·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General Jde de la Escuela C"·ll
tral de Tiro del Ejército e Interven
tor central de Ca.'rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de CABALLERIA
piloto de a<>roplano, con destino en ¡~
Escuadra núm. 3 del Arma de AVIA
CION, D. Francisco Alcalá Madrid, es
to llinisterio ha resuelto autorizarle pa
ra disfrutar el permiso de verano :¡ que
~e refiere la orden circular de i del mes
actual (D. O. núm. lSi) en Paris (Fran
cia) y Londres (Inglaterra), con arreglo
alas instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101} y órdenes circulares
de 5 de rrnyo de 192i, 2i de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. núme
ros 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
julio de 1933.

Seiior General de la tercera división or
gánica.

mes actual (D. O. núm. 15i), en París,
Marsetla, Burdeos y Biarritz (Francia);
d.obiendo tener presente lo preceptuado
en las instrucciones aprobadas por orden
de 5 de junio de 1905 y circulares de 5
de mayo de 1927, 2fj de junio y 9 de
septiembre de 1931 (e. L. núms. 101,
ZC2ll, 4II y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CUJ1lll>limiento. Madrid, 31 de
julio de 1933.

AZAÑA

AZAÑA

-

Señor General de la primera división
orgánica.

AZAÑA

Señor General de la sexta división 01'
gáníca.

Se,ñor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Confonne ton lo solici
tado por el teniente de INFAiNTERIA
D. Juan Callet Canet, del regimiento nú
mero 7, este Ministerio ha resuelto au
torizarle para disfrutar el permiso de
"'Vano que concede la orden de '1 del

Exorno. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de INFiANTERIA
D. Pedro M<Lrtínez Miñón, del regi
miento núm. 30, este M1nistcrio ha re
suelto concederle veintiocho días de li
cencia por asuntos propios para Niza
(JFrancia) y Génova (Italia), con arreglo
a lo prevenido en las instrucdones apro
badas por orden de S de junio de 1905
y circulares de S dé mayo de 1927, 2i
de junio y 9 de sc¡ptiembre de 193,1
Ce. L. núms. Wl, 221, 4l'I Y (81).

Lo comunico a V. E.p<t.ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31' de
julio de 1933.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicita
do por el capitán de IN'TENDENOA,
D. Santiago Parra Mateo, con destino
en la Sección de Artillería de Campaña
de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, este M.inisterio ha resuelto autori
zarle para disfrutar las vacaciones de
verano en Hendaya (Francia)" Berna
(Suiza), IROma (Italia) y Bayreuth (Ale
manía), debiendo el inter-csado tener pre
sente lo dispuesto en las circulares de
S de mayo de 1927, 2i de junio y 9 de
septiembre de 1931 (e. L. núms. 221,
4II Y 681), y por lo que se refiere al
territorio de Suiza, la prohibición del
uso de uniforme. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 193G.

Señor General de la octava división or
'?;ánica.

Señor Interventor central de Guerra.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Departamento en, ofi
cio de 212 del actual, promovida poI' el
capitán de ARTILLERJA, con destino en
el 16 regimic nto ligero D~ Miguel Or
duna López, en súplica de. ";.~...",,ización
para disfrutar el permiso de verano en
Dieppe (Francia) y Brigbton (Inglate
rra), este Miniskrio ha resuelto acce
der a lo solicitado, debiendo cumplimen
tar cuanto dispone el artículo 4i de las
instrucciones áe 5 de junio de 1905
Ce. L. núm. 101) y circulares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (e. L núms. 2:21, 4I!'
y 681, respe<:tivamente). Seiior InterHntor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
;uJio de 1933.

"



D. O. núm. 1St

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
do a este Departamento por esa di
visión con fecha 20 de julio próximo
pasado manifestando que el alférez
de INFANTERIA CE. R.) retirado
por Guerra, don Ildefonso Gaspar
Gómez, cumplió la edad reglamenta
ria para el retiro dúiinitiYo el cJia
23 de enero último, este Ministerio
ha resuelto que el citado oficial cau
se baja en el Ejército por fin del ex
presado mes de enero, y que a ºartir
ele primero de fe,brero siguiente, per
ciba como tal retirado y por la De
legación de Hacienda de Zaragoza, el
haber mensual de 146,z5 pesetas que
le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumºlimiento. Madrid,
1 de agosto de I9J3.

AZAÑA

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

VACANTES DE DESTINOS

Circular. fixcm.. Sr.: Pado::ida
omisión en la rdación de destinos va
cante~ J)Ublícados en el D1ARIO OFICIAL
número 180, del día 4 del actual, se en
tenderá aquélla am¡pliada en el sentido
(le ser una de capitán de INTENDEN
CIA para ,la Jdatura de los Servicios
de Intendencia de Canarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. M'a<lrid, 4 de agos
to de 1933.

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que la relación
de vacantes anundada por orden de 3
dd actual (D. O. núm. 180), se consi
dera MI1¡p]iada en dos tenientes en el
Gr~ mixto de ARTILLERIA núme
ro 3.
.~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cum¡plimiento. Madrid, 4 de
a~osto de 1933.

AZAÑA

Señor...

.Cirt;ular. Excmo. Sr.: Por este Mi
ll151te:~o se ha resuelto dis¡poner que la
r~!,~lOn de vacantes de destinos anun
~<"lEa lIlara el 'CUE,RPO AUXILIAR

, INTENDENCIA en el DIARIO
OFICIAL núm. ISo de' 4 del actual se
considere ampliad; en el sentido de' ser
una, de la categoría de segu~,da clase,
¡para el Depósito de Intendencia de Cór
dOba.

.~ comunico a V. K para su cono
CImIento y cunwlimiento. Madrid, 4 de
agosto de 193'3.

AZAÑA

, Sefior...

5 de agosto de 1933

Circular. Excmo. Sr.: Por este lli
lli,tt'rio se ha resuelto se' anuncien las
Y:!c:!ntes <.¡u~ de cabos de cornetas de
.\RTILLERIA exist<:n en los Grupos
:11'ixtos núms. 1 y 3 Y regimiento pe
;;:lc!O núm. 4, a fin de que los ,le dicha
ch,e que de,ccn ocu~)a"las ¡medall so
licitarlas en el término<1e quince dias,
:l ¡nrtir de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Se~or ...

". ... .
SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por l!l Intervención
Ct'ntral de Guerra, este Ministerio ha
resuelto elevar a definitiva la adjudi
cación provisional hecha a favor de
D. Claudio Sampere, ,por el tribunal
de la ~ubasta, autorizada ¡por orden
ministerial de 13 de junio último
(D. O. núm. 142) y celebrada en 15
de julio próximo pasado, con el fin
de contratar el suministro de telas
púa aviones con destino al arma de
:\'yiación Militar, quedando el adju
dicatario obligado a que los obreros
que emplee en la ejecución de este
,;icrvicio no estén sometidos a cm1di
ciones inferiores a las establecidas por
los CLlmités Paritarios o por los con
tratos de nor'mas de trabajo que ri
jan en su industria, según determina
el. fin:ll del artículo 50 del reglamen
to de Contratación del ramo de Gue
rra, de lO de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12). Al prop'io tiempo, se de
berá dar cumplimiento a los demás
requisitos que de conformidad con el
¡¡liego de condiciones han de regir
en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
4 de agosto de 1933.

AZAÑA
Señor ...

SERVICIOS DE INGENTER¡OS

Excmo. Sr.: Examinado el pres,u
pnesto de reparaciones en el cuartel
de la Compañía de Destinos de Te
tnún, que remitió con escrito de esa
Jda tura de 25 de marzo' último, este
Ministerio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de sus obras por el sistema
de Administración, como comprendi
d;¡~ cn el caso primero del artículo
Sr) (le la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de
prinilero de julio de 19!I, ce L. nú
n1('ro J28), siendo cargo su importe
(le ::! 1.240 ¡pesetas a los fondos dota
cic'.n para "Obras de In,genieros-Ac
ei,',n e1l Marruecos" del vigente pre
supuesto.

Asimismo, se aprueba una propues
ta eventual del capítulo octavo, artícu-

3I !

lo único, Sección 14." del vigente pre
~upuesto, concepto anteriormente ci
tado, por la cual se asigna a la Co
mandancia de I~enieros de ese te-
rritorio las 21.240 pesetas con destino
a las ohras de referencia, dbteniéndo-
se esta cantidad haciendo baja de otra 1

ignal en el crédito concedido para el
actual ejercicio a dichos capítulo, ar
tículo y concepto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 193'3.

AZAÑA

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
terven,tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de arreglo de bajantes y cana
lones 'él1 el cuartel de Artillería de
Vicálvaro, formulado por la Coman
dancia de' Obras y FDrtificación de
esa división y cursado por la misma
a este Departamento con escrito fe
cha JO de febrero último, este Minis
terio ha resuelto '3Jprobarlo para eje
cución de las obras que lo integran
por el sistema de administración,
como comprellididas en el caso pri
mero del artículo 56 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de
1<1 Hacienda pública, siendo cargo su
importe, que asciende a 4.,650 pesetas
a los fondos dotación para "Adqui
siciones y Construcciones" Ingenie
ros, Concepto de "Obras de Acuar
telamiento en Madrid."

Asimismo, se aprueba una propues
ta eventual con cargo al capítulo lO.·,
artículo único, Sección cuarta del vi
gente ,presU¡puesto, por la cual se asig
na a la citada Comandancia de Obras
y Fortificación 4.650 pe-setas, con des
tino a la obra cuyo presupuesto se
aprue'ba por esta disposioión, hacien
do baja de igual cantidad en el cré
dito concedido al capítulo y artículo
mencionados, para el ejercicio corrIen
te.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p1imiento. Madrid,
28 de julio de 1933.

AZAÑA

Señor Geileral de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor centra! de Guerra.

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAM:XENTO

DISTINTIVOS

IE.X1110. Sr.: Visto el escrito (liri~ido

a este Minislerio por el teniente ('oronc1
<le INFANTERIA, del Servicio de Es
tarlo Mayor, D. José Aheilhé Rodrí
gllc7.-Fito, con destino en la Academia
de Infantería, Caballería e Intendencia,



solicitando la coocesión y uso del dis
tintivo del Profe>urado, por haber des
empeñado accidentalmente el cargo de
Dire<:tor de la ex,pres;;da Audélllia. du
rante un curso cU'ln¡pleto, este :Minis
terio ha resuelto acceder a lo solicitado,
por hallarse -corruprendido en el artículo
sexto del decreto de 24 de marzo de
1915 (c. L. núm. 28).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimien~o y efectos. Madrid, 3 de agos
to de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

..1-

5 de agosto de 1933

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el al iérez-alumno de la
Academia de Artillería' e Ingenieros.
D. I<afael Guímerá Ferrer, y «1 virtud
de .lo que dis,ponen las instruccion\,s
:¡probadas por orden circular de ;; de
junio de 1905 (c. L. nÚJm. JOI), ¡por este
Ministerio se ha resuelto concederle au
torización para disirutar en Tánger las
próximas vacaciones de fin de curso,
debiendo observar el interesado cuanto
sobre el partkular establecen las órde
nes de 5 de mayo de 1927, 27 de junio

. D. O. núm. 181

y 9 de' septimebre de 1931 (D. O. nú
meros IO-l, qS y 205).

Lo comunico a V. E. para su conoci
ntiento y efectos. Mad,-id, 3 de agosto
de 1933.

AZAÑA

Señor General de la sóvtima divisíón
orgánica.

;MADRID.-IIIPaENTA y TALLEaU DU. !Ol¡.
.IIBare Da LA GUltau


